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B O L E T I N A L 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 5 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oücia lmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserc ión. v 

PARTE OFICIAL, 

(Oacett^del'diH 15 de Diciombre) 

, PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINI S T R OS 

S S . M M . y A u g u s t a Real F a m i l i a ' 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salad.' 

GOBlEItNO D E P B Ó V I N O I A . 

L a Dirección general de A d m i 
nis t rac ión local con fecha 12 del 
actual me dice lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expedien
te en este Minister io, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por dofla Feliciana Pascual Gonzá 
lez, vecina de Santas Martas, con
tra la providencia de ese Gobierno 
confirmando acuerdo del A y u n t a 
miento de aquella v i l l a , m a n d á n d o l e 
derribar unas tapias construidas pa
ra cercar un pedazo de terreno, s í r 
vase V . S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo do quince 

dias, á contar desde la pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa p ro 
v inc ia de l a presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren c o n 
ducentes á s u dorecho.i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado so publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de lus i n 
teresados. 

León 15 de Diciembre de 1891. 
K l Oobornador. 

J o s é IVovIllo. 

L a Dirección general do A d m i 
n i s t rac ión local con fecha 12 del 
actual me dice lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expodien

te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamien to de Folgoso do 
la Ribera, contra-providencia de ese 
Gobierno revocando el acuerdo de 
aquella Corporación, por el que so 
despojó á D . Santos R o d r í g u e z , ve 
cino de Vil laviciosa de los Perros, 
de u n pedazo de terreno, s í rvase 
V . S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las' partes interesadas, i 
fin do que en el plazo de quince 
dias; ; i contar desde la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL do esa pro
vincia d é l a presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con 
ducentes á su derecho.» 

Lo que en cumplimiento do lo 
mandado se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los i n 
teresados. 

León 15 de Diciembre de 1891. 
E l Gobernador, 

«fosó IVovIllo. 

co oficial, debiendo sujetarse el re
matante i las condiciones estable
cidas para esta clase de aprovecha
mientos. 

León l . ' d e Diciembre de 1891. 
E l Oobornador, 

J o s é IVovIllo. 

IGCCION D8 ÍOXBNTU. 

IIBonteR* 

E l dia 5 de Enero próx imo y hora 
i de las doce de la m a ñ a n a , ha de te

ner lugar ante la Alcaldía de L a 
Erc ina , con las formalidades preve-

¡ nidas, l a subasta de 11 metros c ú 
bicos de madera de roble y 156 de
c ímet ros , que como procedentes de 
corta fraudulenta se encuentran de
positados en poder del Presidente 
de la Junta administrativa de Y u 
gueros, y por el tipo de tasación de 
111 pesetas. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario do los comprendidos 
en el caso 2.° , art. 88 del Real de
creto do 4 ¿o Mayo do 18Gi>, he dis
puesto so publique on este por iód i -

Sllnas. | 

Por decreto de 10 del actual le ha • 
sido admitida i D . Pedro Mar t ínez j 
Cuesta, apoderado de los hijos de 1 
D. José Ensebio Rochelt, de Bilbao, ! 
la renuncia presentada en este G o - | 
bierno de sn registro n ú m . 125 de 
la mina de hierro nombrada Suri -
quei, en t é r m i n o de L a Veti l la , A y u n - ' 
tamiento de Riel lo , declarando en ' 
su consecuencia el terreno corres- j 
pondiente franco y registrable, s a l - ' 
vo otro mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique I 
en este periódico oficial á los efec- ¡ 
tos de l a ley y Reglamento -vigen
tes del ramo. 

León 14 de Diciembre de 1891. 
E l Gobernador, 

« l o s ó IVovIllo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE ODRAS PÚBLICAS 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de U de Agosto ú l t imo , esta 

j Dirección general ha señalado el dia 
! 21 del próximo mes de Enero, á la 

una de la tardo, para la adjudica
ción en públ ica subasta, do las 
obras de los trozos 8.° y 9.° de la ca • 
rrctera do Sahagun i las Arriondas 
(León,) por su presupuesto do c o n 
trata, de 320.208 pesetas 29 c é n t i 
mos. 

L a subasta se celebrar i on los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 do Setiembre de 1880, en M a 
drid, ante la Dirección general de 

Obras púb l i ca s , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
ha l l ándose de manifiesto, para c o 
nocimiento del púb l ico , e l presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno c i v i l dé la provincia 
de León . 

So a d m i t i r á n proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 16 de Enero p r ó x i 
mo y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles do la 
Pen ínsu l a en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta será de 16.400 
pesetas en metá l i co , ó en efectos de 
l a Deuda pública, al tipo que les es
t á asignado por las respectivas d is 
posiciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 25 do Noviembre de 1891. 
— E l Director general, M . Catal ina . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de... segnn c é 

dula personal n ú m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 
do Noviembre ú l t imo y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públ ica su
basta de las obras de los trozos 8.° y 



f' 

9.° do la carretera de Sahagun á las 
Arriendas, (Leen,) se compromete 
á tomar á su cargo la c o n s t r u c c i ó n 
de las mismas, con estricta sujeción 
A los expresados requisitos y condi
ciones, por la cant idad de... 

( A q u i la proposic ión que se haga 
admitiendo ó mejorando l isa y l l a 
namente el tipo fijado, poro advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
l a que so compromete el proponon-
te á la e jecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se a ñ a d a a l 
guna c láusu la . ) 

Fecha y firma del pro ponente. 

D . Ubaldo A u z y Saco, Presidente 
de la audiencia do lo cr iminal de 
Benavente. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza al procesado 
Cr i s tóba l H u e r g a Pern ía , hijo de 
Juan y Teresa, de 11 años de edad 
cumplidos, soltero, labrador, na tu 
ra l y vecino de Nogarejas, del par
tido jud ic i a l de l a B a ñ e z a , provincia 
de León, cuyas s e ü a s particulares 
son: estatura un metro 240 mi l í 
metros, peso 40 k i los , d imensión de 
las manos 140 mi l íme t ros de largo 
por 70 de ancho, í dem de los pies 
200 mi l ímet ros de largo por 200 de 
ancho, pelo rojo, ojos azules, color 
del rostro moreno claro, y c ica t r i 
ces, una en la frente, cuyo i n d i v i 
duo deberá presentarse en esta au
diencia en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la inserc ión de la pre
sente en l a Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , con motivo de 
causa que se le sigue por incendio. 

Por tanto, se ruega y encarga i 
las autoridades civi les y militares é 
individuos de la policía j ud i c i a l , que 
practiquen las diligencias oportunas 
para l a busca y captura de dicho 
procesado, y habido, le detengan y 
hagan conducir á las c á r c e l e s de es
ta v i l l a , á disposición de este t r ibu
nal, s i no prestare fianza bastante á 
ju ic io de la autoridad que lo detu
viera, pues así e s t á mandado eu 
auto de esta fecha. 

Benavento 12 Diciembre do 1891. 
— E l Presidente, Ubaldo A u z . — P o r 
mandado do S. S. : el Secretario, 
Mariano Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villailino. 

S e g ú n mo participa D . Juan E o -
driguez Arias , vecino do Robles, de 
este Ayuntamiento , se a u s e n t ó de 
su casa su hijo Pedro R o d r í g u e z 
González el dia 2 del mes actual , 
sin que hasta la fecha haya tenido 

noticia de é l , cuyas s e ü a s son las 
siguientes: edad 15 años , estatura 
regular , color bueno, pelo rubio, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz regular; viste 
traje de Pardomonte casi nuevo y 
boina color café . 

Igualmente me comunica d o ñ a 
Gamona Cancio, vecina de Lumajo, 
que en el citado dia se a u s e n t ó do 
su casa, sin que hasta la fecha haya 
tenido la menor noticia de él , su 
hijo José Otero Cancio, e l cual t ie
ne las s e ñ a s que se expresan: edad 
18 a ñ o s , estatura alta, color more
no, pelo y ojos negros, nariz r egu 
lar; viste traje de p a ü o - m e i c l a nue
vo y boina negra. 

Se ruega á todas las autoridades 
y Guardia c i v i l , donde se hallaren 
dichos jóvenes , procedan á su cap
tura, conduc iéndo les á esta Alcaldía 
con las seguridades debidas. 

Vi l labl ino y Diciectbre 10 de 1891. 
—Fel ipe Rubio . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Se halla vacante l a plaza do B e 
neficencia de este Ayuntamien to , 
con la dotacioi, anual de 250 pese
tas, pagadas por trimestres v e n c i 
dos del presupuesto munic ipal , por 
la asistencia facultativa de 12 fami
lias pobres. Los aspirantes á dicha 
plaza que han de ser licenciados en 
Medicina y Ci rugía , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en el t é r m i n o de 30 dias, 
pasados los cuales se procederá por 
el Ayuntamiento y Junta munic ipa l 
á su provis ión en el sugeto que r e ú 
na mayores mér i to s en el desempe
ño de su profesión, conforme á lo 
prevenido en el art. 12 del Regla 
m e n t ó de Beneficencia de 14 de J u 
nio del corriente a ñ o . 

Cabreros del Rio 23 de N o v i e m 
bre de 1891.—El Alcalde, Alejandro 
Aredondo. 

Alcaldía constituciomlde 
Vegas del Condado 

E n poder de Pedro Alonso, vecino 
de San Cipriano, de este municipio, 
se halla depositado u n poll ino, ca
p ó n , de poca alzada, cerrado, pelo 
pardo, herrado de las cuatro, apare
jo con cubierta de piel do cabra; y 
c u y a cabal ler ía se aparec ió en los 
pastos de dicho pueblo en el dia 22 
del corriente, y será entregado á la 
persona que justifique pertonecerle; 
y abone los gastos de m a n u t e n c i ó n 

Vegas del Condado 25 Noviembre 
de 1891 .—Gerónimo Robles. 

J U Z G A D O S . 

D . Gumersindo Saenz Mie ra , A b o 
gado y Juez munic ipa l do esta 

v i l l a , en funciones del de ins t ruc
ción del partido por haber ascen
dido el propietario. 

Por el presente hago saber: que 
para hacer efectivas las respousabi-
lidndes pecuniarias, que lo fueron 
impuestas á J u s t i n i a n o Cadenas 
Mar t ínez , vecino de Villaquejida, á 
consecuencia de causa que se le s i 
g u i ó por lesiones á su convecino 
Valeriano Vi l lamandos , se acordó 
con esta fecha proceder á l a venta 
de los bienes embargados a l mismo, 
y que á con t inuac ión se de sc r ib i r án , 
en públ ica subasta, que t e n d r á l u 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en este J u z 
gado y en el munic ipa l de Vi l l aque 
j ida el dia 7 del p r ó x i m o mes de 
Enero á las doce de la m a ñ a n a , y 
son los siguientes: 

1. * L a mitad de la cuarta 'parte 
de una tierra-arroto, sita en t é r 
mino de Villaquejida, al Carbajali-
co, que hace esta parte 102 palos, 
l inda toda, a l Oriente t ierra de F e 
lipe Villamandos, a l Poniente raya 
del Bor regu i l , y Norte con el Ca r -
bajal, Mediodía qu iñones de conce
jo, tasada en treinta pesetas. 

2. * L a mitad de otra t ierra, en 
el mismo t é r m i n o y si t io que l a an 
terior, hace esta midad 250 palos, 
l inda al Norte con prado del Carba -
j a ü c o , Poniente reguerero empra-
derado y Oriento con su partija de 
D. Fernando Zotes, tasada en 62 
pesetas y 50 c é n t i m o s . 

3. ' La mitad de otra t ierra en el 
mismo t é r m i n o , á do l laman A m a -
grado, cerca de la raya de V i l l a m a n 
dos, hace 250 palos, l inda Poniente 
y Norte con otra de Marcelo Gar - ' 
c ia , Mediodía herederos de J o a q u í n 
Sánchez , y Oriente su partija, v a 
luada en 100 pesetas. 

4. * U n a tierra en t é r m i n o de C i -
manes de l a Vega, a l sitio de P i l a -
tos y Teso del mortero, tiene una 
manga, hace 850 estadales, l inda 
Oriente herederos de L i n o Cadenas, 
Mediodía Pedro Tirados, Poniente 
Luis Huerga , y Norte Hospital de 
Benavente, valuada en 127 pesetas 
y 50 c é n t i m o s . 

5. " L a quinta parte de una casa, 
sita en el casco de Vil laquejida, que 
se hal la proindiviso, l inda Oriente 
calle de Santo Toribio, Mediodía ca
sa de Manuel Huerga Zapatero, P o 
niente huerta de herederos de doña 
Josefa M a r t í n e z , y Norte con la 
Plaza Mayor , cuya casa se halla 
seña lada con el n ú m e r o 1, valuada 
esta quinta parte en 750 pesetas. 

6. ' U n a tierra sita en t é r m i n o 
de Cimanes de la Vega , al sit io de 
los L láganos , hace 700 estadales, 
linda Oriente Queipo, Mediodía Gre
gorio Huerga, Poniente frente á la 
excavac ión de la carretera, y Norte 

se ignora, valuada en 175 pesetas. 
7." Otra t ierra en el mismo t é r 

mino, hace 1.300 estadales, y l inda 
Oriente herederos de Servando P é 
rez, Mediodía y Poniente las v i ñ a s , 
y Norte herederos de Juan As torga , 
valuada en 520 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que los que quie
ran interesarse en l a subasta lo v e 
rifiquen ea el dia y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en e l la , hacer c o n s i g n a c i ó n 
del 10 por 100 como p r e c e p t ú a la 
l ey . 

Dado en Valencia de D . Juan á 12 
de Diciembre de 1891.— G . Saenz 
M i e r a . — E l Escr ibano, Manuel Gar 
cía Alvarez . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Edicto . 

D . José Na ta l V e g a , Agente ejecu
tivo de la 3:" zona de As torga . 
Hagqj.saber: Que en providencia 

del dia de l a fecha, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes i n -

, muebles embargados a l sugeto que 
se halla en descubierto de pago de 

. con t r ibuc ión terri torial de este dis-
; tri to munic ipal , correspondiente a l 

2.° , 3.* y 4.* trimestre de 1890 i 91 
, y 1.° de 1891 á 92 y en su v i r tud 
: t e n d r á lugar el primer remate en la 

casa consistorial del Ayuntamiento 
i de Turc ia , el dia 28 de Diciembre, 
i hora de las once de la m a ñ a n a , 
I cuyos bienes con l a t a sac ión que se 

les ha dado son los s iguientes : 

D . A g u s t í n Alvarez , heredero de 
Floiencio Cordero, responsable al 
pago y vecino de Bonavides. 

U n a tierra r e g a d í a , t é r m i n o de 
Gavilanes, al sitio de la V e g a , do 
cabida de cuartal y medio de t r igo, 
que l inda Oliente otra de Mart ina 
Juan , Mediodía otra de Ramón Sar
miento, Poniente otra de Fel ipe 
M a r t í n e z y Nor te otra de José 
Puente, cuyo l iquido imponible as
ciende á 18 pesetas. 

Que capitalizada al 4 por 100 i m 
porta 450 pesetas.' 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse, as í bien del deudor, e l 
cual podrá satisfacer sus cuotas y 
gastos originados antes de dicho ac
to, si quiere evitar la venta , ad
virtiendo que en el remate s e r á n 
admitidas posturas que cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión . 

S u Turc ia á 10 de Diciembre de 
1891.—El Agente ejecutivo, José 
Nata l V e g a . 

L E O N : 1891 

Impronta da laDipaUeion provinaial. 


